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ANEXO II

EXCLUIDAS

NÓICULOSERFIC/DADITNE
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE AFECTADOS POR EPILEPSIA GRAVE-APENSI
G-18481937

NO CUMPLE LOS REQUISITOS DEL APARTADO 4 DEL CUADRO RESUMEN 
DE LA CONVOCATORIA

AMPA MARGARITA DE NASSEAU DE MÁLAGA
G-29508009

NO CUMPLE LOS REQUISITOS DEL APARTADO 4 DEL CUADRO RESUMEN 
DE LA CONVOCATORIA
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Dirección General de Participación e Innovación Edu-
cativa, por la que se conceden subvenciones para la 
realización de proyectos de coeducación presentados 
por las asociaciones de madres y padres del alumna-
do de centros docentes sostenidos con fondos públicos 
para el fomento de la igualdad entre hombres y muje-
res para el curso 2011-2012.

La Orden de 15 de abril de 2011 de la Consejería de Edu-
cación (BOJA núm. 95, de 17 de mayo), efectuó la convoca-
toria pública por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a entidades públicas, aso-
ciaciones del alumnado y de padres y madres del alumnado y 
otras entidades privadas en materia de equidad, participación, 
voluntariado, coeducación, mediación intercultural y absen-
tismo escolar en Andalucía, y se efectúa su convocatoria para 
el curso 2011/2012.

Vistas las solicitudes y los proyectos presentados y efec-
tuada su valoración por la Comisión Evaluadora establecida en 
el apartado 13 del Cuadro Resumen de «Proyectos de coedu-
cación de las asociaciones de madres y padres del alumnado 
de centros docentes sostenidos con fondos públicos para el 
fomento de la igualdad entre hombres y mujeres», y en aplica-
ción de los criterios establecidos en el apartado 12 del mismo, 
a propuesta de dicha Comisión Evaluadora, y teniendo en 
cuenta la disponibilidad presupuestaria para el presente ejerci-
cio, esta Dirección General de Participación e Innovación Edu-
cativa, por delegación del Excmo. Sr. Consejero de Educación, 
ha resuelto:

Primero. Aprobar la relación definitiva de subvenciones 
concedidas a asociaciones de padres y madres del alumnado 
de los centros educativos sostenidos con fondos públicos que 
han obtenido la puntuación suficiente para tener la considera-
ción de beneficiarias, para la realización de proyectos de co-
educación durante el curso 2011/2012, con expresión de la 
puntuación obtenida y la cuantía que se indica en el Anexo I.

Segundo. Denegar las subvenciones solicitadas por aso-
ciaciones de padres y madres del alumnado de los centros 
educativos sostenidos con fondos públicos, para la realización 
de proyectos de coeducación durante el curso 2011/2012, las 
cuales no han obtenido la puntuación suficiente para ser con-
sideradas beneficiarias, según se relaciona en el Anexo II.

Tercero. Excluir las solicitudes de subvenciones relaciona-
das en el Anexo III, por las causas que en el mismo se indican.

Cuarto. El plazo de ejecución de las actividades subven-
cionadas corresponderá al curso académico 2011-2012 y, por 
tanto, se computará según el calendario escolar correspon-
diente, desde el día 1 de septiembre de 2011 al 31 de agosto 
de 2012.

Quinto. De conformidad con lo establecido en el apartado 
2.e) de la Disposición Adicional Segunda de la Orden de con-
vocatoria, el pago de las subvenciones se hará con cargo a 

la aplicación presupuestaria 01.11.00.01.00.0900.481.01.54C 
del presupuesto de gastos de la Consejería de Educación.

Sexto.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 25.2 

de la Orden de 15 de abril de 2011, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de la presente convocatoria, se procederá 
a realizar el pago tal como se especifica en el apartado 24 del 
Cuadro Resumen de «Proyectos de coeducación de las asocia-
ciones de madres y padres del alumnado de centros docentes 
sostenidos con fondos públicos para el fomento de la igualdad 
entre hombres y mujeres», en un único libramiento en firme, 
con justificación diferida, en transferencia bancaria a la cuenta 
corriente que haya señalado la entidad beneficiaria. La titu-
laridad de dicha cuenta debe obrar a nombre de la entidad 
solicitante.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 25.3 
de la Orden de 15 de abril de 2011 que aprueba las bases 
reguladoras, el importe definitivo de la ayuda se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por la 
entidad beneficiaria, conforme a la justificación presentada, 
el porcentaje de financiación establecido en la resolución de 
concesión.

Séptimo. Las entidades beneficiarias deben cumplir los 
requisitos que, como se señala en el artículo 3.1 de las bases 
reguladoras, están especificados en el apartado 4.a.2.º del 
Cuadro Resumen de «Proyectos de coeducación de las asocia-
ciones de madres y padres del alumnado de centros docentes 
sostenidos con fondos públicos para el fomento de la igualdad 
entre hombres y mujeres».

Octavo. Las obligaciones de las entidades beneficiarias, 
establecidas de acuerdo con los artículos 116.3 y 119.h) del 
Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, y en el artículo 24 de la Orden de 15 de abril 
de 2011, de bases reguladoras, son las siguientes:

1. Son obligaciones de la entidad beneficiaria:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-

vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente o, en su caso, la 
entidad colaboradora, el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones, así como la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente o, en su caso, la entidad co-
laboradora, así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las ac-
tuaciones anteriores.

d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación y 
control financiero que corresponden a la Intervención General 
de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones 
y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del 
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Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
facilitando cuanta información le sea requerida por dichos ór-
ganos.

e) Comunicar al órgano concedente o, en su caso, la en-
tidad colaboradora, la obtención de otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos que financien las actividades subven-
cionadas, de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales. Esta comunicación de-
berá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos. Asimismo, se comunicará cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la per-
sona beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados con-
tables y registros específicos sean exigidos en el apartado 22 
de cada Cuadro Resumen de «Proyectos de coeducación de 
las asociaciones de madres y padres del alumnado de cen-
tros docentes sostenidos con fondos públicos para el fomento 
de la igualdad entre hombres y mujeres», con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de compro-
bación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que 
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la 
misma está subvencionada por la Administración de la Junta 
de Andalucía, indicando la Consejería o Agencia que la ha con-
cedido, utilizando un lenguaje no sexista. En los supuestos de 
subvenciones financiadas con fondos comunitarios, se deberá 
cumplir con las disposiciones que sobre información y publici-
dad se dicten por la Unión Europea. En todo caso, se deberán 
adoptar las medidas específicas de información y publicidad 
que se indican en el apartado 23.a) del Cuadro Resumen de 
«Proyectos de coeducación de las asociaciones de madres y 
padres del alumnado de centros docentes sostenidos con fon-
dos públicos para el fomento de la igualdad entre hombres y 
mujeres».

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 28 de las bases regula-
doras de la convocatoria.

j) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio 
o de la dirección de correo electrónico durante el período en el 
que la subvención es susceptible de control.

k) Cualquier otra condición u obligación específica que 
se establezca en el apartado 23.b) del Cuadro Resumen de 
«Proyectos de coeducación de las asociaciones de madres y 
padres del alumnado de centros docentes sostenidos con fon-
dos públicos para el fomento de la igualdad entre hombres y 
mujeres».

2. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, la entidad beneficiaria, la entidad colaboradora, en 
su caso, y los terceros relacionados con el objeto de la sub-
vención o su justificación estarán obligados a prestar colabo-
ración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el 
ejercicio de las funciones de control que corresponden a la 
Intervención General de Junta de Andalucía, así como a los ór-
ganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan 
atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán 
las facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de compro-
bación, incluidos los programas y archivos en soportes infor-
máticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás esta-
blecimientos o lugares en que se desarrolle la actividad sub-

vencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de 
las operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, 
documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro do-
cumento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la 
subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias 
en las entidades financieras donde se pueda haber efectuado 
el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se pue-
dan haber realizado las disposiciones de los fondos. 

3. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se 
considerará resistencia, excusa, obstrucción o negativa a los 
efectos previstos en el artículo a los 28 de las bases regulado-
ras, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran 
corresponder.

Noveno.
1. Las entidades beneficiarias deberán justificar la co-

rrecta aplicación de la subvención concedida ante esta Direc-
ción General, antes del 31 de agosto de 2012, y en la forma 
establecida en el apartado 26 del Cuadro Resumen de «Pro-
yectos de coeducación de las asociaciones de madres y pa-
dres del alumnado de centros docentes sostenidos con fondos 
públicos para el fomento de la igualdad entre hombres y mu-
jeres».

2. Aquellos documentos que sirvan de base a la justifi-
cación presentada por las entidades subvencionadas deberán 
ser debidamente estampillados por la Administración Educa-
tiva, haciendo constar que el documento ha sido presentado 
para la justificación de la subvención otorgada por la Conseje-
ría de Educación.

3. Con carácter adicional, las entidades beneficiarias es-
tarán obligadas a aportar cualquiera otra documentación que 
se prevea de forma específica para la subvención concedida 
en las instrucciones que puedan dictarse, para la mejor justifi-
cación de los gastos.

Décimo.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la 

resolución de concesión previstos en el artículo 36 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de de-
mora correspondiente desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de la activi-
dad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, re-
gistrales o de conservación de documentos cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el 
órgano concedente a las entidades beneficiarias y a las enti-
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dades colaboradoras, así como de los compromisos por éstas 
asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siem-
pre que afecten o se refieran al modo en que se han de con-
seguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto 
o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 
la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte de la en-
tidad beneficiaria de las medidas en materia de protección del 
medio ambiente a las que viniere obligada.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las personas o entidades beneficiarias, y a 
las entidades colaboradoras, así como de los compromisos 
por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subven-
ción, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la im-
posibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, 
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 
107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Euro-
pea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de 
reintegro.

j) Cualquiera de las causas específicas de reintegro 
contempladas en el apartado 27.a) del Cuadro Resumen de 
«Proyectos de coeducación de las asociaciones de madres y 
padres del alumnado de centros docentes sostenidos con fon-
dos públicos para el fomento de la igualdad entre hombres y 
mujeres».

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro 
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencio-
nada, así como la exigencia del interés de demora correspon-
diente.

3. Los criterios de graduación que se aplicarán a los in-
cumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la 

concesión de las subvenciones serán los establecidos en el 
apartado 27.b) del Cuadro Resumen de «Proyectos de coedu-
cación de las asociaciones de madres y padres del alumnado 
de centros docentes sostenidos con fondos públicos para el 
fomento de la igualdad entre hombres y mujeres».

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público. El interés de demora aplicable 
en materia de subvenciones será el interés legal del dinero 
incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable 
establezcan otro diferente. El destino de los reintegros de los 
fondos de la Unión Europea, en su caso, tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria.

5. La incoación, instrucción y la resolución del procedi-
miento de reintegro corresponde a los órganos señalados en el 
apartado 27.c) del Cuadro Resumen de «Proyectos de coedu-
cación de las asociaciones de madres y padres del alumnado 
de centros docentes sostenidos con fondos públicos para el 
fomento de la igualdad entre hombres y mujeres». El proce-
dimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la re-
solución será de doce meses desde la fecha de acuerdo de 
iniciación, tendrá siempre carácter administrativo.

6. La resolución de reintegro será notificada a la persona 
o entidad interesada con indicación de la forma y plazo en que 
deba efectuarse.

Undécimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos me-
ses, contados desde el día siguiente a su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a su publicación, ante esta Dirección General, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Sevilla, 30 de noviembre de 2011.- La Directora General, 
Mercedes González Fontádez. 

ANEXO I 

BENEFICIARIAS

ODATPECA .PUSERP.CAUTNUPFICDADITNE.MÚN SUBVENCIÓN % 
 00,003.26985143981-GACES ZOÑUM SENIROLOC SOL APMA1 € 2.300,00 € 100,00 %
 00,006.15950519641-GORUTUF ODNEIRBA APMA2 € 1.600,00 € 100,00 %
 00,000.21986615729 -VZIMOTNEB APMA3 € 2.000,00 € 100,00 %
 00,549.17842367014-GNÓICATSE AL APMA4 € 1.625,00 € 83,55 %
 00,003.26810594492-GAVERB NAUJ APMA5 € 2.300,00 € 100,00 %
 00,003.25824070781-GSOSEIVART SOL APMA6 € 2.300,00 € 100,00 %
 00,000.23802521692-GSANILORAC SAL APMA7 € 2.000,00 € 100,00 %
 00,003.22897190381-GANATICCUTACA APMA8 € 2.300,00 € 100,00 %
 00,008.11878677711-GATREUH AL APMA9 € 1.800,00 € 100,00 %
 00,000.20855989311-GADENIP ANAIRAM APMA01 € 2.000,00 € 100,00 %
 00,007.10836107611-GSULADNA-LA ED RUS LA APMA11 € 1.700,00 € 100,00 %
 00,003.10835841127-GAIRTSEAM APMA21 € 1.300,00 € 100,00 %
 00,005.10850059432-GOIRLECAN APMA31 € 1.500,00 € 100,00 %
 05,738.10896799129-GONILOM LE APMA41 € 1.800,00 € 97,96 %
 00,005.18731275332-GSÁNATLAB ED OGNIMOD YARF APMA51 € 1.500,00 € 100,00 %

16 AMPA PREOCUPADOS POR NUESTROS HIJOS G-72190903 77 1.500,00 € 1.500,00 € 100,00 %
 00,008.17769121127-GRACÚLNAS YRPMI APMA71 € 1.800,00 € 100,00 %
 00,005.17733103211-GADIAGLA AL APMA81 € 1.500,00 € 100,00 %
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 00,003.17701195214-GSULITUAN APMA91 € 1.300,00 € 100,00 %
 00,007.16751878341-GSAVEUN SALEUCSE APMA02 € 1.700,00 € 100,00 %
 00,005.16734932529-GALEUZAH AL APMA12 € 1.500,00 € 100,00 %

22 AMPA COLEGIO SERRANIA DE BENALAURIA G-93017432 76 1.500,00 € 1.500,00 € 100,00 %
 00,005.16787920592-GOHCAH LE APMA32 € 1.500,00 € 100,00 %
 00,005.16726553692-GDULAS AL ED NEGRIV APMA42 € 1.500,00 € 100,00 %
 00,001.16779866414-GZNASALAC ED ESOJ NAS APMA52 € 1.100,00 € 100,00 %
 00,005.14797606281-GODATRUH ÉSOJ PC APMA62 € 1.500,00 € 100,00 %
 00,005.14731154212-GOÍCOR LED NEGRIV ACNALB APMA72 € 1.500,00 € 100,00 %
 00,005.14793133719-GRAMLAP LE APMA82 € 1.500,00 € 100,00 %
 00,005.14749639814-GALIUGÁ LED ERROT APMA92 € 1.500,00 € 100,00 %
 00,006.13738912881-GSISA ED OCSICNARF NAS APMA03 € 1.600,00 € 100,00 %
 00,005.12765541740-GOCIRALIP LE APMA13 € 1.500,00 € 100,00 %
 00,005.11748983514-GARUTLUC AL ED SOGIMA APMA23 € 1.500,00 € 100,00 %
 00,003.10741329240-GOVILO LE APMA33 € 1.300,00 € 100,00 %
 00,003.19614474914-GACROL AÍCRAG OCIREDEF APMA43 € 1.300,00 € 100,00 %
 00,003.18603102411-GERTIPUP LE APMA53 € 1.300,00 € 100,00 %
 00,513.17614072040-GEDNARG OJITROC APMA63 € 1.300,00 € 98,86 %
 00,004.17628711232-GAFAS ED ADALSOLLIV ERDAP APMA73 € 1.300,00 € 92,86 %
 00,005.17626096514-GANARAHAM APMA83 € 1.500,00 € 100,00 %
 00,005.16680435211-GSOCSAÑEP SOL APMA93 € 1.500,00 € 100,00 %
 00,002.16696430792-GLINEG APMA04 € 1.200,00 € 100,00 %
 00,002.15696157127-GZAP AL ED NIDRAJ APMA14 € 1.200,00 € 100,00 %
 00,001.14657025232-GARE AL ED AZAH APMA24 € 1.100,00 € 100,00 %
 00,051.14675238814-GALENAC NÁILUJ APMA34 € 1.150,00 € 100,00 %
 00,002.14690921414-GRENAJ AÍRAM ANA APMA44 € 1.200,00 € 100,00 %
 00,004.13655454540-GLARIPSE APMA54 € 1.400,00 € 100,00 %
 00,001.13678452127-GETNAVEL ED RAM APMA64 € 1.100,00 € 100,00 %
 00,003.13628607419-GSENEMLOD SOL APMA74 € 1.300,00 € 100,00 %
 00,000.13617496314-GODAHCAM OINOTNA APMA84 € 1.000,00 € 100,00 %
 00,004.12618861340-GSELEIN APMA94 € 1.400,00 € 100,00 %
 00,001.12621001432-GATREIBA ATREUP APMA05 € 1.100,00 € 100,00 %
 00,002.11667671032-GARAZAMLA APMA15 € 1.200,00 € 100,00 %
 00,002.11658726232-GAREVOL NAUJ NEMRAC APMA25 € 1.200,00 € 100,00 %
 00,005.11659125729-GETNEUF AL APMA35 € 1.500,00 € 100,00 %

 00,0080653742341-GSEBILED LEUGIM APMA45 € 800,00 € 100,00 %
 00,000.10611471881-GARREIS AL APMA55 € 1.000,00 € 100,00 %
 00,000.10628661312-GNOICPECNOCETROC APMA65 € 1.000,00 € 100,00 %
 00,000.10672634412-GARENOHCAC APMA75 € 1.000,00 € 100,00 %
 00,000.10609873012-GSABOT SAL APMA85 € 1.000,00 € 100,00 %
 00,000.10631911214-GSOSSETRAT SOL APMA 95 € 1.000,00 € 100,00 %
 00,002.19553868241-GSAVIR ED EUQUD APMA06 € 1.200,00 € 100,00 %
 00,000.19575446281-GRANÍT LED ANICNE AL APMA16 € 1.000,00 € 100,00 %
 00,000.19565405281-GARAUGAFLA APMA26 € 1.000,00 € 100,00 %
 00,003.18539798281-GECUAS LE PIEC APMA36 € 1.300,00 € 100,00 %
 00,071.18511049929-GOLAPARAJ ED ELLAV APMA46 € 1.100,00 € 94,02 %
 00,000.17533703411-GETACSER NÓISIM APMA56 € 1.000,00 € 100,00 %
 00,000.17567853881-GOCES OLAP APMA66 € 1.000,00 € 100,00 %
 00,004.17582820381-GLACNEM ORUTUF APMA76 € 1.400,00 € 100,00 %
 00,000.17593388112-GOREMOR OEDAMA APMA86 € 1.000,00 € 100,00 %
 00,000.17591369629-GZEHCRA ED RAJEDUM APMA96 € 1.000,00 € 100,00 %
 00,004.16534950127-GOERCER LE APMA07 € 1.400,00 € 100,00 %
 00,000.16542689241-GOREUQRAB ONAIROTCIV NAUJ APMA17 € 1.000,00 € 100,00 %
 00,000.16565222012-GLAGON LE APMA27 € 1.000,00 € 100,00 %
 02,100.15568989039-GNÓISULI ED SONIMAC APMA37 € 1.000,00 € 99,88 %
 00,000.15573191319-GSOSSETRAT APMA47 € 1.000,00 € 100,00 %
 00,000.14523210481-GORTSAC ED AÍLASOR APMA57 € 1.000,00 € 100,00 %
 00,000.14508096914-GODAZLAC AINOTNA APMA67 € 1.000,00 € 100,00 %
 00,000.14534958114-GAERDEP AL APMA77 € 1.000,00 € 100,00 %
 00,000.14507383614-GADENIP ANAIRAM APMA87 € 1.000,00 € 100,00 %
 00,000.14506216414-GDADISREVID APMA97 € 1.000,00 € 100,00 %
 00,000.13556421412-JRAM AL APMA18 € 1.000,00 € 100,00 %
 00,000.13591968212-GANUD AL APMA28 € 1.000,00 € 100,00 %
 00,000.13518530312-GSETNAVREC ED LEUGIM APMA38 € 1.000,00 € 100,00 %

 00,0082505936240-GAROZNAMLA APMA48 € 800,00 € 100,00 %

ODATPECA .PUSERP.CAUTNUPFICDADITNE.MÚN SUBVENCIÓN % 
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 00,0082560946411-GORENRAC ATNUP APMA58 € 800,00 € 100,00 %
 00,000.12592635241-GSNEMRET APMA68 € 1.000,00 € 100,00 %

 00,0082554883212-GLOS ED EVALC APMA78 € 800,00 € 100,00 %
 00,000.12559760692-GAENEMIHC AL APMA88 € 1.000,00 € 100,00 %

 00,0081545876140-GLIDAG APMA98 € 800,00 € 100,00 %
 00,0081556010811-GORREC LE APMA09 € 800,00 € 100,00 %
 00,000.11548856281-GAGRAMAETNEUF APMA29 € 1.000,00 € 100,00 %

 00,0191577266112.GANAÑOD-ECNIL LE APMA39 € 800,00 € 87,91 %
 00,000.11501338232-GOTILUVRAP LE APMA49 € 1.000,00 € 100,00 %
 00,164.11555458232-GOCNAMALAZAUG APMA59 € 1.000,00 € 68,45 %

 00,0081541734819-GOYORRA APMA69 € 800,00 € 100,00 %
 00,000.11521081914-VRAMAIDAUG APMA79 € 1.000,00 € 100,00 %

 00,0081576334819-GOILEGRES APMA89 € 800,00 € 100,00 %
 00,0080513540340-GETNEILAV Y SÁMOT OCSICNARF APMA99 € 800,00 € 100,00 %
 06,3030598731340-GORETRA APMA001 € 303,60 € 100,00 %
 00,0080587153440-GAÍHAB APMA101 € 800,00 € 100,00 %
 00,0940573449140-GZERIMLA ORREC APMA201 € 490,00 € 100,00 %
 00,0090546833140-GATNASNEUF AL APMA301 € 800,00 € 88,89 %
 00,0080508969440-GOTSADUL APMA401 € 800,00 € 100,00 %
 00,0080514253540-GOYAM ED ZURC APMA501 € 800,00 € 100,00 %
 00,5290541446140-GRAJIN APMA601 € 800,00 € 86,49 %
 00,0080556101340-GONRELASLA APMA701 € 800,00 € 100,00 %
 00,0080520994140-GOTCUDEUCA LE APMA801 € 800,00 € 100,00 %
 00,0060545452711-GLEUGIM NAS APMA901 € 600,00 € 100,00 %
 00,0080524833011-GALEMULOC SEI LED APMA011 € 800,00 € 100,00 %
 09,7470546218411-GABERU ZERIMAR NEMRAC LED ªM APMA111 € 747,90 € 100,00 %
 00,0080584445211-GADNAJ AL APMA211 € 800,00 € 100,00 %
 00,0080528392211-GFITANACLA APMA311 € 800,00 € 100,00 %
 00,0060571623711-GOINELIM OVEUN APMA411 € 600,00 € 100,00 %
 00,0080567081411-GONACLE APMA511 € 800,00 € 100,00 %
 00,0060595076311-GREUGNEREB SIUL APMA611 € 600,00 € 100,00 %
 00,0080589566311-GOZAUZ ETNEUP APMA711 € 800,00 € 100,00 %
 00,0060568749011-GALEUZOP AL APMA811 € 600,00 € 100,00 %
 00,0080513118341-GOTNAS LE APMA021 € 800,00 € 100,00 %
 00,0090556198441-GOSIPER ZEHCNAS ESOJ APMA121 € 900,00 € 100,00 %
 00,0180547548241-GRODAVLAS LE APMA221 € 800,00 € 98,77 %
 00,0080549312241-GATEIP AL APMA321 € 800,00 € 100,00 %
 00,0080534017081-GNOJELLAC LE APMA421 € 800,00 € 100,00 %
 00,0080564662781-VONILOM LE APMA521 € 800,00 € 100,00 %
 00,0080517526981-GANITOLLEB Y NÍTOLLEB APMA621 € 800,00 € 100,00 %
 05,2920580410381-GRAHAZA-ÁRALAT APMA821 € 292,50 € 100,00 %
 05,0080578448381-GROHAZ LE APMA921 € 800,00 € 99,94 %
 00,0080584752281-GITSARRE ED ZEREP ORODISI APMA031 € 800,00 € 100,00 %

131 AMPA JUVENTUD DEL CONDADO NTRA. SRA. DE LAS MERCEDES G-21203286 50 800,00 € 800,00 € 100,00 %
 00,0080515833312-GÍLAD APMA231 € 800,00 € 100,00 %
 00,0060509133232-GIGRUTSI APMA331 € 600,00 € 100,00 %
 00,0080520957232-GACEUCOZ ED NEGRIV APMA431 € 800,00 € 100,00 %
 00,0060528170432-GSALIUGÁ SAL ED OLLITSAC APMA531 € 600,00 € 100,00 %
 00,0050554840232-GATNASNEUF AL ED NEGRIV APMA631 € 500,00 € 100,00 %
 00,0070591447632-GANATICCUT APMA731 € 600,00 € 85,71 %
 00,0080550353532-GABODROC ED NAITSABES PIEC APMA831 € 800,00 € 100,00 %
 00,9780577023232-GNÓINU AL APMA931 € 800,00 € 91,01%
 00,0060587155929-GANA ATNAS APMA041 € 600,00 € 100,00 %
 00,0050568384129-GONEROM ORUTRA ORTSEAM APMA141 € 500,00 € 100,00 %
 00,0080526032329-GNEMRAC LED NEGRIV APMA241 € 800,00 € 100,00 %
 00,0080517862029-GAMILAC APMA341 € 800,00 € 100,00 %
 00,0080521449192-GLUSNÓC LE APMA441 € 800,00 € 100,00 %
 00,0080528210292-GNOICARENEG AVEUN COSA541 € 800,00 € 100,00 %
 00,0080567194192-GNÉLLIUG EGROJ APMA641 € 800,00 € 100,00 %
 00,0580537772792-GAIDAMLA APMA741 € 800,00 € 94,12 %
 00,0080519017029-GALEUHIRACSE AL ED NEGRIV APMA841 € 800,00 € 100,00 %
 00,0080590539492-GACNALBALLIV APMA941 € 800,00 € 100,00 %
 00,0080563123929-GNÓLLITSAC LE APMA051 € 800,00 € 100,00 %
 00,0080587422414-GSILIGNIS APMA151 € 800,00 € 100,00 %
 00,0080552707414-GJUMOROB APMA251 € 800,00 € 100,00 %
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 00,0080528158114-GSERT ED ALGER APMA351 € 800,00 € 100,00 %
 00,0080534245714-GSERROT ECNO SAL APMA451 € 800,00 € 100,00 %
 00,0060595965214-GOMAG LE APMA551 € 600,00 € 100,00 %
 00,0080592213514-GAÑESORDEP APMA651 € 800,00 € 100,00 %
 00,0080512898019-GAUGA LED ARREIS APMA751 € 800,00 € 100,00 %
 00,0080583203519-GSATOLLEB SAL APMA851 € 800,00 € 100,00 %
 00,0080529969419-GOLLINIDRAJ LE APMA951 € 800,00 € 100,00 %
 00,0080524358419-GADENIP ANAIRAM APMA061 € 800,00 € 100,00 %
 00,00905770245140-GANICNE AL APMA161 € 800,00 € 88,89 %
 00,0080561579214-GAYOG ED OCSICNARF APMA261 € 800,00 € 100,00 %
 00,050.19413612214-GAIROTCIV ANIER APMA361 € 1.050,00 € 100,00 %
 00,001.18474854039-GSEDRUOL ED .ARS .ARTN APMA461 € 800,00 € 72,73 %

 00,0087449343011-GEDNARG ATREUH APMA561 € 800,00 € 100,00 %
 00,0086410081411-GNÍUQELRA APMA861 € 800,00 € 100,00 %

ODATPECA .PUSERP.CAUTNUPFICDADITNE.MÚN SUBVENCIÓN % 

ANEXO II 

DENEGADAS

NÚM. ENTIDAD CIF PUNTUACIÓN
169 AMPA CARMEN BENÍTEZ G- 41239070 45
170 AMPA ACEBUCHE G-29729548 45
171 AMPA LAS AGUZADERAS G-41984725 44
172 AMPA CERRO CASTELLÓN G-23370430 44
173 AMPA VIRGEN DE LA PRESENTACIÓN G-18947382 43
174 AMPA EEI EL REAL G-41580226 43
175 AMPA CUATRO CAMINOS G-04311122 43
176 AMPA JUANA PEREZ G-21022181 42
177  AMPA ROSAZUL G-18514232 42
179 AMPA LAS ERAS G-23030471 41
184 AMPA DEL CEIP AGUSTÍN SERRANO 

DE HARO
G-23018849 41

183 AMPA CÁNDIDO NOGALES G-23019078 41
178 AMPA ALFREDO CAZABÁN G-23227309 41
180 AMPA PUENTE ROMANO G-23416746 41
182 AMPA VILLATORRES JOVEN G-23412752 41
181 AMPA NTRA. SRA. DE LA MISERICORDIA G-23228430 41

0414718592-GETNAD APMA781
185 AMPA EL MOLINO G-18488122 40
188 AMPA CEIP JUAN DIAZ DE SOLIS G-11054467 40
192 AMPA LA TORRECILLA G-18590992 40
194 AMPA ALTO GUADALQUIVIR G-23530710 40
191 AMPA PIE CASTILLO G-21165527 40

0456277240-GSIBIRT APMA391
190 AMPA LA MAQUINILLA G-29553021 40
186 AMPA GIBRALFARO G-29543246 40
189 AMPA ALMERÍA NORTE G-04622528 40
199 AMPA SAN ANTONIO DE JAYENA G-18521203 38

8328684281-GAUP LE APMA891
197 AMPA POZO DE LAS ADELFAS G-14602494 38
200 AMPA ISIDORO PÉREZ G-18225748 38
201 AMPA LAFUENTE G-92435387 38
196 AMPA CASTILLEJOS G-11308053 38
202 AMPA LAS PALOMAS G-92420926 38
195 AMPA LA PINALETA G-11445046 38
203 APA LA CIGÜEÑA G-91063917 38
204 AMPA MARIANA PINEDA G-18278648 36

6393000314-GSISERF APMA502
209 AMPA LOS NARANJOS G-41046848 33
210 AMPA EL PUPITRE G-41089657 33
208 AMPA RIO GENAL G-29525755 33
207 AMPA MIGUEL RÚA G-14050645 33
206 AMPA ALPUJARRA G-04052692 33
215 AMPA MARMOLANCE G-18296897 32
211 AMPA LA LOMA DE ALBOX G-04318598 32

2300665729-GALENOB APMA712

218 AMPA DEL CEIP PABLO VI EN MARCHA G-41130154 32
2309445281-GAYOJ AL APMA412

213 AMPA LUKABENZAIDE G-14586630 32
216 AMPA OSCENCE G-18374256 32

2369634641-GANE IAC APMA212
222 AMPA VIENTOS DEL TREVENQUE G-18333930 31
219 AMPA MAR OESTE G-72093388 31

1375761114-GOCRUS APMA522
224 AMPA MARÍA ZAMBRANO G-29728029 31
220 AMPA CASTILLO DE FATETAR G-11752318 31
221 AMPA SAN ANTÓN G-18610535 31
223 AMPA NOVUM MILENIUM G-23476989 31
239 AMPA ANGELO RONCALLI G-41286519 30
238 AMPA MOLINO DE LA TORRE G-29571346 30

0351000129-GANERIS APMA732
227 AMPA LA ESPIGA G-21299458 30
236 AMPA VIRGEN DEL SOCORRO G-92892199 30
232 AMPA COLEGIO PÚBLICO SAN SEBASTIÁN G-23359417 30
235 AMPA CERRO DE LA VIRGEN G-23231798 30
231 AMPA ACUARELA G-23234875 30
226 AMPA ANTONIO BRIANTE G-11312410 30
229 AMPA NACELRIO G-23495005 30

0311885032-GOCNIL APMA332
228 AMPA EL ALMENDRO G-23291545 30
230 AMPA CEIP VIRGEN DE LA CABEZA G-23247430 30
234 AMPA VIRGEN DEL COLLADO G-23331010 30
242 AMPA CRUCE DE CAMINOS G-41846643 29
240 AMPA LA COLOMBINE G-04598033 29
241 AMPA EL RINCON G-11470416 29
243 AMPA Mª JOSE PEREZ G-23315039 28
385 AMPA DOCE ESTRELLAS G-41529504 27
245 AMPA GUADALFEO G-18211748 27
246 AMPA SAN ISIDRO LABRADOR G-18240366 27
247 AMPA JOSÉ ANDRÉS VÁZQUEZ G-21330717 27
244 AMPA DE LA EI LA CAMPIÑA G-14602411 27
254 AMPA PALACIOS RUBIO G-23030083 26
258 AMPA LA FORTALEZA G-91243816 26
257 AMPA SIERRA DE LOS ALMADENES G-41967936 26
260 AMPA MI ILUSIÓN G-91880930 26
259 AMPA PORTACELI G-41123738 26
255 AMPA 29 DE OCTUBRE G-41996166 26
256 AMPA EL EJIDO G-41491929 26
249 AMPA ESTUDIANTES G-04023925 26
252 AMPA MIGUEL DE CERVANTES G-18299370 26
250 AMPA VENTA DEL VISO G-04111985 26
253 AMPA RODRIGO DE TRIANA G-21214275 26
251 AMPA LOS TULIPANES G-04352639 26
266 AMPA EL HUERTO G-91840454 25
265 AMPA POETA MIGUEL BENITEZ DE CASTRO G-41580200 25

NÚM. ENTIDAD CIF PUNTUACIÓN
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264 AMPA ALCAZARÍN G-29448776 25
263 AMPA SANTO CRISTO DE LAS PENAS G-18771881 25
267 AMPA AL-ANDALUS 2000 G-41430281 25
272 AMPA ALJARAFE ALTO G-91139485 24
268 AMPA FUENTE ÁLAMO G-04699773 24
270 AMPA VIAS DE SEGURA G-23662125 24
269 AMPA AL SIKKA G-23405764 24
271 AMPA SAN JOSE G-91045377 24
274 AMPA ACATUCCI G-18423889 23
277 AMPA EL PORVENIR G-41423096 23
276 AMPA CARBONEROS G-18850271 23
275 AMPA CORVALES G-18257816 23

3236018441.GANEXILA APMA372
281 AMPA LAS TORRES G-23295173 22
279 AMPA SAN PASCUAL BAILÓN G-18394296 22
280 AMPA DON BOSCO G-21029038 22
278 AMPA CRECEMOS G-04673281 22
289 AMPA MEDITERRANEO G-29464492 21
288 AMPA CONCORDIA G-29482486 21
286 AMPA CIUDAD DE NUBES G-23315021 21

1207927192-GOIJE LE APMA092
291 AMPA SAN BARTOLOMÉ G-92048792 21
292 AMPA MAESTRO MORALES G-29584281 21
287 AMPA COLEGIO LEÓN XIII G-92033539 21
283 AMPA LOS PRADOS G-18260372 21
285 AMPA SANTA SOLEDAD G-18430504 21
282 AMPA CLAUSTRO LA MERCED G-11667607 21
284 AMPA LOS DÓLMENES G-18715623 21
294 AMPA COLORINES G-11447638 20
296 AMPA MARIA AUXILIADORA G-21193404 20
297 AMPA ACAMUÑA G-23254295 20
371 AMPA ALOMARTEÑA G-18379792 20
299 AMPA LA UMBRIA G-92190719 20

0235611414-GRENAPMA003
298 AMPA LA TAHONA G-93099661 20
293 AMPA ALMAHUARA G-04137725 20
295 AMPAN FONCANAL G-18267245 20

9138355581-GANUL APMA303
301 AMPA INDAMAR J-04050647 19

9171053541-GROBLA APMA203
305 AMPA BENALUA G-18429811 18
306 AMPA EL BALCÓN G-18462796 18
304 AMPA REY SABIO G-11664000 18
309 AMPA VILLA ROSA G-41489659 18
307 AMPA LA AÑORETA G-18428888 18
310 AMPA EL RETAMAL G-11449576 17
317 AMPA NUEVO TOMARES G-91907089 16
313 AMPA FUENTE ARCHENA G-91650192 16
314 AMPA EL TOMILLAR G-41486341 16
315 AMPA MOLINO DE PAN G-91619023 16
311 AMPA CUATRO VIENTOS G-11379641 16
312 AMPA FENIX GENERALIFE G-18314716 16
316 AMPA SECUNDARIA PARA AVANZAR G-91238063 16
322 AMPA JACARANDA G-41782491 15
319 AMPA LA FUENTE DE QUINO G-21282371 15
321 AMPA ARMONIA G-41997156 15
318 AMPA CEIP TORREVIEJA G-11666039 15
320 AMPAMORENA SIERRA G-23455272 15
326 AMPA SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE G-92613066 14
323 AMPA CIUDAD JARDÍN G-04183216 14
325 AMPA MARIA SAGREDO G-92193523 14
324 AMPA ALFAGUARA G-18250456 14

3118685281-GORUTUF APMA823
327 AMPA VIRGEN DEL SOCORRO G-04187654 13
330 AMPA GUSTAVO VILLAPALOS G-04180659 12

329 AMPA EPIFANIO LUPIÓN G-04380713 12
332 AMPA CASIANO HIDALGO G-21317326 12
331 AMPA EL GARBANCITO G-21123112 12
334 AMPA EL PRADO G-21388996 11
335 AMPA MAR DE LEVA J-21037999 11
333 AMPA VALSECA G-14416085 11
340 AMPA SAN PABLO G-41954538 11
341 AMPA SAN JOSE G-41846346 11
339 AMPA NUEVA ALGAMECA G-91912717 11
336 AMPA LAS GRADUADAS G-23242795 11
337 AMPA SIERRA PRIETA G-29519725 11
338 AMPA VILLA DEL ROSAL G-92447986 11
346 AMPA EL CASTILLO G-21470109 10

0199797212-GRAHAZA APMA543
0127486381-GLEISATA APMA343

342 AMPA PAPEL DE SEDA G-11231693 10
348 AMPA INFANTE G-23550213 10
344 AMPA LOS ALMENDRALES G-18388269 10

0181322232-GIROHLA APMA743
349 AMPA VIRGEN DE LA PAZ G-92990977 10
350 AMPA AVERROES G-29674892 9
351 AMPA AMIGOS DEL INSTITUTO G-21150388 8
352 AMPA CAPUCHINOS G-11571932 7
353 AMPA LOS VIVEROS DE LA MARISMA G-21413067 5
354 AMPA LA ESPERANZA G-04647921 2
355 AMPA 15 DE MAYO G-18938688 1
357 AMPA DEL CP ALMIJARA G-93088383 1
356 AMPA EL LUGAR C-29366473 1
362 AMPA JARA REAL G-41871914 0
361 AMPA EL PATIO G-23301237 0
359 AMPA LAS ERICAS G-04042388 0
358 AMPA EL FUTURO G-04196523 0

037093241-GSAISU APMA063

NÚM. ENTIDAD CIF PUNTUACIÓN NÚM. ENTIDAD CIF PUNTUACIÓN

ANEXO III

EXCLUIDAS

NÚM. ENTIDAD CIF MOTIVO 
80 AMPA ESCUELA PARA 

LA VIDA
NO APORTAR DOCUMEN-

TACIÓN REQUERIDA
91 AMPA SIERRA TEJADA G-18029009 NO APORTAR DOCUMEN-

TACIÓN REQUERIDA
119 AMPA POESIA G-14200331 NO APORTAR DOCUMEN-

TACIÓN REQUERIDA
127 AMPA MUNDO PEQUES NO APORTAR DOCUMEN-

TACIÓN REQUERIDA
166 AMPA ROCAMOL G-29838109 NO APORTAR DOCUMEN-

TACIÓN REQUERIDA
167 AMPA LA ENCINA G-18534818 NO APORTAR DOCUMEN-

TACIÓN REQUERIDA
248 AMPA CLARA 

CAMPOAMOR
NO APORTAR DOCUMEN-

TACIÓN REQUERIDA
261 AMPA DEL CEIP JOSE Mª 

PEMÁN
NO APORTAR DOCUMEN-

TACIÓN REQUERIDA
262 AMPA DEL COLEGIO 

ALEMÁN
NO APORTAR DOCUMEN-

TACIÓN REQUERIDA
308 AMPA DOCE DE OCTUBRE NO APORTAR DOCUMEN-

TACIÓN REQUERIDA
363 AMPA NOGALTE G-04241493 FUERA DE PLAZO
364 AMPA LA CHARCA G-04512513 FUERA DE PLAZO
365 AMPA PLATÓN UNO G-04488730 FUERA DE PLAZO
366 AMPA ISLA DE LA LUZ G-82139314 FUERA DE PLAZO
367 AMPA LA LAGUNA G-11313699 FUERA DE PLAZO
368 AMPA DEL COLEGIO 

FERROVIARIO
FUERA DE PLAZO

369 AMPA AMIG@S 
DEL QUIJOTE

G-14630750 FUERA DE PLAZO
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370 AMPA EDUCALIA G-14301675 FUERA DE PLAZO
372 AMPAS EL FARDES G-18500884 NO APORTAR DOCUMEN-

TACIÓN REQUERIDA
373 AMPA EL PINAR G-21177118 NO APORTAR DOCUMEN-

TACIÓN REQUERIDA
374 AMPA LAS ADELFAS G-21289418 FUERA DE PLAZO
375 AMPA LA SABINA G-21463641 FUERA DE PLAZO
376 AMPA PLEAMAR G-21193800 FUERA DE PLAZO
377 AMPA SAN SILVESTRE G-23065840 FUERA DE PLAZO
378 AMPA SAN JUAN BOSCO G-93104677 FUERA DE PLAZO
379 AMPA MIRAVEGA G-29469095 FUERA DE PLAZO
380 AMPA LA ERA G-92220912 NO APORTAR DOCUMEN-

TACIÓN REQUERIDA
381 AMPA LA RABITA G-9206516 NO APORTAR DOCUMEN-

TACIÓN REQUERIDA
382 AMPA AZAHARES G-29559366 FUERA DE PLAZO
383 AMPA LOPE DE VEGA G-41167289 FUERA DE PLAZO
384 AMPA AMBROSIO 

PARRADO
G-41820192 FUERA DE PLAZO

386 AMPA ODISEA G-41407784 FUERA DE PLAZO
387 AMPA SIERRA DEL AGUA G-91089821 FUERA DE PLAZO
388 AMPA LIGÜISTINUS G-41901113 FUERA DE PLAZO
389 AMPA CAMINO 

DE LA ERA
FUERA DE PLAZO

390 AMPA JUAN XXIII G-41999772 FUERA DE PLAZO
391 AMPA BLAS INFANTE G-41468349 FUERA DE PLAZO
394 AMPA TREN CHUCUCHU NO APORTAR DOCUMEN-

TACIÓN REQUERIDA

NÚM. ENTIDAD CIF MOTIVO 

NÓICAVONNI ,AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 
Y CIENCIA

CORRECCIÓN de errata de la Resolución de 9 de 
noviembre de 2011, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, por la que se delegan competen-
cias y se aprueba el modelo de solicitud en relación 
con el procedimiento para la autorización de los cen-
tros formativos y evaluadores previstos en el artículo 
8.2 del Real Decreto 795/2010, de 16 de junio, por el 
que se regula la comercialización y manipulación de 
gases fluorados y equipos basados en los mismos, así 
como la certificación de los profesionales que los utili-
zan (BOJA núm. 237, de 2.12.2011).

Advertida errata en el sumario de la disposición de refe-
rencia, a continuación se procede a su correcta publicación:

En las páginas 2 y 72, donde dice:
«Resolución de 9 de noviembre de 2001, de la Dirección 

General de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan 
competencias y se aprueba el modelo de solicitud en relación 
con el procedimiento para la autorización de los centros for-
mativos y evaluadores previstos en el artículo 8.2 del Real 
Decreto 795/2010, de 16 de junio, por el que se regula la co-
mercialización y manipulación de gases fluorados y equipos 
basados en los mismos, así como la certificación de los profe-
sionales que los utilizan.»

ADNEIVIV Y SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 28 de oc-
tubre de 2011, por la que se acuerda la formulación del 
Plan Especial de Ordenación de Ordenación de Barbate 
(Cádiz) (BOJA núm. 224, de 15.11.2011).

Advertido error en la Orden arriba indicada, publicada en 
BOJA núm. 224 (el 15 de noviembre de 2011), se procede a 
su corrección en el siguiente sentido:

En la página 19, donde dice:
«Orden de 28 de octubre de 2011, de la Consejería de 

Obras Públicas y Vivienda, por la que se acuerda la formula-
ción del Plan Especial de Ordenación de Barbate (Cádiz)».

Debe decir:
«Orden de 28 de octubre de 2011, de la Consejería de 

Obras Públicas y Vivienda, por la que se acuerda la formulación 
del Plan Especial de Ordenación del Puerto de Barbate (Cádiz)».

Sevilla, 2 de diciembre de 2011 

SEDADISREVINU 

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 21 de 
noviembre de 2011, de la Universidad de Granada, por 
la que se aprueba la modificación de ficheros de datos 
de carácter personal (BOJA núm. 240, de 9.12.2011).

Advertido error en el texto de la Resolución del Rector 
de la Universidad de Granada, de 21 de noviembre de 2011, 
por la que se aprueba la modificación de ficheros de datos 
de carácter personal, se procede a efectuar en la misma la 
siguiente corrección:

En el punto XXV del Anexo, donde dice «5. Responsable 
del Fichero: Universidad de Granada. Vicerrectorado de Estu-
diantes y Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Deporte; 
debe decir: 5. Responsable del Fichero: Universidad de Gra-
nada. Vicerrectorado de Estudiantes y Gerencia».

Granada, 30 de noviembre de 2011 

Debe decir:
«Resolución de 9 de noviembre de 2011, de la Dirección 

General de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan 
competencias y se aprueba el modelo de solicitud en relación 
con el procedimiento para la autorización de los centros for-
mativos y evaluadores previstos en el artículo 8.2 del Real 
Decreto 795/2010, de 16 de junio, por el que se regula la co-
mercialización y manipulación de gases fluorados y equipos 
basados en los mismos, así como la certificación de los profe-
sionales que los utilizan.»

Sevilla, 13 de diciembre de 2011 


